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EDITORIAL
Perú: confiable para la inversión

La importancia de una decisión como la de una agencia internacional calificadora de 
riesgo como Fitch Ratings no puede subestimarse, pues actúa como un indicador crucial de 
confianza para los inversores internacionales. La reciente afirmación de la calificación de 
incumplimiento de emisor en moneda extranjera a largo plazo del Perú en BBB con pers-
pectiva estable no es una simple nota, es el reconocimiento a la impresionante fortaleza 
y resiliencia de su economía.“La economía peruana se sostiene sobre pilares sólidos que le 
han permitido capear múltiples turbulencias. En primer lugar destaca su robusta liquidez 
externa, un amortiguador clave”.

El informe, emitido el 30 de octubre del 2025, confirma que el Perú tiene un potencial de 
crecimiento estructural que va más allá del ciclo político.

La economía peruana se sostiene sobre pilares sólidos que le han permitido capear múl-
tiples turbulencias. En primer lugar destaca su robusta liquidez externa, un amortiguador 
clave frente a choques externos. En segundo término se añade un historial de estabilidad 
macroeconómica, con una inflación anclada cerca del rango objetivo y una política mo-
netaria prudente.

El tercer factor fundamental es la baja deuda pública, proyectada en solo el 33.4% del 
producto interno bruto (PBI) para el 2026, una cifra que se posiciona muy por debajo de 
la mediana ‘BBB’ del 59%.

Estos indicadores son testimonio de una gestión fiscal disciplinada que ha demostrado 
ser efectiva incluso en momentos de incertidumbre. El potencial de crecimiento del país 
está cerca de su límite, con proyecciones de expansión del PBI del 3.2% en el 2025.

Esta expansión es impulsada por una demanda interna robusta y un favorable término 
de intercambio, gracias a la fuerte demanda de metales a escala global.

El informe resalta que la inversión privada, a pesar de las preocupaciones, se expandió 
un 9% en la primera mitad del 2025, una señal clara de que la confianza empresarial pre-
valece gracias a las condiciones financieras favorables.

Fiscalmente, la consolidación avanza, liderada por fuertes ingresos, aunque el déficit del 
Gobierno general se sitúe ligeramente por encima de la meta en 2.5% del PBI en el 2025. 
Además, las cuentas externas son envidiables, con un superávit en cuenta corriente que 
asegura la solidez del sol peruano.

La calificación BBB refleja esta fortaleza intrínseca y la capacidad de la economía para 
autogestionarse.

No obstante, el mensaje de Fitch Ratings es una advertencia matizada sobre los factores 
que impiden liberar todo este potencial. Para aspirar a una mejora de la calificación y 
asegurar la inversión futura es imperativo que el país atienda los riesgos que emanan del 
sector político y social.

De acuerdo con la calificadora, la persistente fricción entre el Ejecutivo y el Legislativo, 
sumada a la creciente ola de inseguridad y tensiones sociales, crea una incertidumbre que 
puede erosionar la predictibilidad.

Para liberar completamente este potencial económico envidiable, la tarea pendiente 
es doble: abordar las debilidades estructurales en gobernabilidad y seguridad que limitan 
sistemáticamente el crecimiento, y fomentar un consenso político que asegure la predicti-
bilidad regulatoria.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Revelan que mujer que 
acompaña a José Jerí en 
actividades oficiales fue 

sentenciada a cárcel efectiva

Gina Gálvez Saldaña, una mujer del círculo cercano del presi-
dente José Jerí, fue sentenciada en mayo de este año a cuatro 
años y ocho meses de prisión efectiva por el delito de negociación 
incompatible o aprovechamiento indebido del cargo, según re-
veló Panorama. Asimismo, dicha resolución judicial también le 
impuso cinco años de inhabilitación y el pago de 108,000 soles 
en concepto de reparación civil.

Gálvez Saldaña, trabajó junto al mandatario entre 2019 y 2020 
durante la gestión del entonces gobernador regional de Áncash, 
Juan Carlos Morillo.

En ese período se desempeñó como gerenta general del Go-
bierno Regional de Áncash y fue condenada por favorecer la 
contratación irregular de siete personas allegadas, sin respetar 
los procedimientos legales correspondientes.

Dicho dominical señaló que Gálvez apeló la sentencia; sin 
embargo, desde 2024 figura como asesora en la Comisión de 
Descentralización del Congreso, con un salario mensual de 
12,000 soles, bajo la presidencia de Ana Zegarra, del partido 
Somos Perú.

También, los registros oficiales muestran sus constantes ing-
resos y salidas de Palacio de Gobierno, donde ha sido vista par-
ticipando en actos públicos y reuniones junto a Jerí.

Además, desde Palacio de Gobierno niegan que Gina Gálvez 
Saldaña mantenga algún vínculo laboral con el Ejecutivo. En un 
comunicado, precisaron que su presencia en ciertas activida-
des oficiales se debe únicamente a invitaciones personales del 
presidente José Jerí, con quien, según indicaron, mantiene ‘un 
vínculo de confraternidad’.”



3Lunes 03 de Noviembre del 2025Prensa RegionalACTUALIDAD

El actual presidente del 
Instituto Nacional Peni-
tenciario (INPE), Iván Pa-
redes Yataco, continúa 
en funciones desde la 
gestión de Dina Boluar-
te hasta ahora con José 
Jerí, pese a estar bajo in-
vestigación por presunto 
tráfico de influencias, un 
caso que se remonta al 
año 2019.

De acuerdo con domi-
nical de Cuarto Poder, 
existen al menos 10 au-
dios que forman parte de 
la denuncia presentada 
por Adela Huamancusi 
Quispe, quien acusa a 
Paredes de haber solici-
tado 80 mil soles a cam-
bio de la excarcelación 
del expolicía, Marcos 
Quispe Riveros, senten-
ciado por el delito de se-
cuestro.

En uno de los registros 
se escucha presunta-
mente al funcionario de 
haber aceptado el dinero 
y que sería devuelto a la 
denunciante.

Iván Paredes: Escucha, 
habla el doctor Yataco, 
señora.
Denunciante: Le estoy 
escuchando.

Iván Paredes: Escúcha-
me, escúchame. Yo ma-

Presidente del INPE sigue en 
el cargo pese a investigación 
por tráfico de influencias

LA CANCIÓN CRIOLLA
 EN LA ESCUELA

En Perú, a finales de octubre y acercándonos al fin del año escolar, los maes-
tros y estudiantes celebramos al ritmo de la canción criolla, símbolo vivo de 
nuestra identidad mestiza e intercultural. En las aulas se escuchan los ecos de 
las guitarras, los cajones y la alegría que nos recuerdan nuestras raíces y ese 
sello de identidad nacional que es nuestro destino común.

Precisamente, cada 31 de octubre celebramos el Día de la Canción Criolla, 
instituido en 1944 por el presidente Manuel Prado Ugarteche, como homenaje 
al arte y a nuestra identidad cultural, rindiendo tributo a la música criolla y 
afroperuana que nos emociona y nos une.

La canción criolla refleja el mestizaje cultural peruano y posee un poder 
transformador que forma personas más sensibles. Nacida del encuentro entre 
europeos, africanos y los autóctonos, emplea instrumentos como la guitarra, el 
cajón y la quena, símbolos de nuestra diversidad. El intelectual Marco Aurelio 
Denegri la valoró como una auténtica expresión de identidad y peruanidad.

Este género abarca el vals, la marinera, el tondero y el festejo, con canciones 
emblemáticas como “La flor de la canela” de Chabuca Granda, “El plebeyo” de 
Felipe Pinglo Alva y “Contigo, Perú” de Augusto Polo Campos, que transmiten 
amor, garbo, picardía, nostalgia, identidad, patriotismo y alegría popular.

Desde una mirada pedagógica, la música criolla se convierte en un acti-
vo didáctico dentro del espacio escolar, no solo para ser escuchada, sino para 
musicalizar las clases y así motivar el aprendizaje, fortalecer el respeto y pro-
mover la convivencia en un mundo diverso. Por ejemplo, al analizar las letras 
de “Cuando llora mi guitarra”, los estudiantes reflexionan en el aula sobre la 
importancia del amor, los fracasos y la resiliencia.

Por otra parte, la música criolla, al igual que otras expresiones musicales, fo-
menta valores, pensamiento crítico e inclusión, catalizando el arte, la emoción 
y la educación. En tiempos de desafíos, inspira amor a la patria, empatía y 
esperanza, mientras promueve un diálogo intercultural que enlaza el pasado, 
el presente y el futuro en una sola melodía de convivencia.

La música criolla, además de ser una expresión artística, es una poderosa 
herramienta didáctica para los maestros, pues educa a los estudiantes al rit-
mo de sus melodías, permitiéndoles aprender a convivir, respetar y valorar la 
diversidad y la armonía.

Artículo publicado en, El Montonero
© David Auris Villegas. Ha publicado: Hacia una educación del buen vivir y 

Cómo redactar y publicar artículos científicos. Edita y divulga la revista AURIS.

OPINIÓN
Por: David Auris Villegas

https://davidaurisvillegas.com

ñana, escúcheme, le voy 
a depositar en su cuenta 
para empezar 500 dóla-
res, ¿está bien?

Denunciante: Doctor, 
como me va a dar 500 
dólares, siquiera un poco 
más doctor.

En las grabaciones pre-
sentadas revelan que 
Paredes no habría nega-
do los hechos, sino que 
prometió varias veces 
devolver el dinero. Por 
este caso, la justicia lo 
citó en varias ocasiones, 
pero no estaría colabo-
rando.

“A la fecha, Iván Paredes 
Yataco no ha cumplido 
con presentarse a las di-
ligencias de declaración, 
se rehúsa. Ha sido citado 
como 4 veces, y se nie-
ga. Él tiene que cometer-
se a las declaraciones, 
pericias correspondien-
tes. Si dice que no es, 
que lo demuestre”, indicó 
Carlos Rivera, abogado 
de la denunciante.

La denuncia fue presen-
tada ante la Fiscalía An-
ticorrupción, se solicitó 
una pericia fonética para 
verificar si la voz corres-
ponde efectivamente a 
Iván Paredes.

Así también, el actual 
presidente del INPE ha-
bría ofrecido incluso en-
tregar su reloj como parte 
de la deuda.

Iván Paredes: Yo le dejo 
ahorita en parte, mi reloj, 
le dejo mi reloj. ¿Ya se-
ñora?

Denunciante: ¿Qué pue-
do hacer con eso doctor?

Iván Paredes: Señora, 
lo vende, pues, a 800 
dólares si quiere, o me 
espera hasta el viernes 
para darle una parte... El 
viernes le doy, señora.

Denunciante: Si usted 
me da un papel, yo no 
voy a venir a fastidiarle, 
pero hágame un papel 
que usted me va a dar 
en tres partes de los 80 
más.

Hasta el momento, Iván 
Paredes Yataco no brin-
dó declaraciones públi-
cas. En busca de su tes-
timonio, evitó responder.

Asimismo, Adela ase-
gura que es víctima de 
amenazas y teme por la 
integridad de su esposo, 
quien se permanece pre-
so en un penal.
(Diario Correo)
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Las gestiones realizadas 
por el alcalde del Distrito 
de San Marcos (Huari). Ma-
nuel Ugarte Medina, para la 
creación de la Universidad 

Se oficializa creación de la 
UNADISAM en San Marcos –Ancash

Nacional Autónoma del Dis-
trito de San Marcos por fin 
se oficializa y se recuerda 
que, formalmente se inicia 
con la Ley N° 32224, pro-

mulgada el 31 de diciembre 
de 2024.
La comisión organiza-
dora fue establecida en 
2025 mediante la Reso-

La Universidad Nacional Autónoma de San Marcos ya tiene presupuesto

lución Viceministerial N° 
023-2025-MINEDU, y su 
fortalecimiento administrati-
vo también se ha celebrado 
en 2025, según detalló en 

su oportunidad la Municipa-
lidad Distrital de San Mar-
cos y la propia universidad 
(UNADISAM).     
Como se recuerda tiempo 
atrás, el pleno del Congre-
so de la República aprobó 
los dictámenes que propo-
nían crear la Universidad 
Nacional Autónoma del dis-
trito de San Marcos, Huari, 
Áncash.
La iniciativa legislativa fue 
aprobada en primera vo-
tación y luego exonerada 
en segunda votación en el 
Congreso de la República.
En el futuro la Universidad 
Nacional Autónoma del dis-
trito de San Marcos ofrece-
rá las carreras profesiona-
les de Ingeniería de Minas; 
Ingeniería Agroforestal; 
Ingeniería Ambiental; Inge-
niería Geológica; Ingenie-
ría de Seguridad Industrial; 
Ingeniería Mecánica; Inge-
niería Agrícola; Medicina 
Humana; Contabilidad; En-
fermería; Turismo, Hotele-
ría y Gastronomía; e Indus-
tria Alimentaria.
La espera ha terminado. 

La Universidad Autónoma 
de San Marcos recibe ofi-
cialmente la transferencia 
económica del presupuesto 
corriente, un logro fruto del 
arduo trabajo y dedicación 
de toda la comunidad San-
marquina y del equipo de la 
comisión de la UNADISAM.
La Universidad Nacional 
Autónoma del Distrito de 
San Marcos (UNADISAM) 
ha sido oficialmente bene-
ficiada por el Decreto Su-
premo N.º 233-2025-EF, 
publicado en el diario El 
Peruano, que autoriza la 
transferencia de partidas 
en el Presupuesto del Sec-
tor Público 2025 a favor de 
diversas universidades pú-
blicas del país.
La fuente de financiamiento 
es de recursos ordinarios 
del Ministerio de Educa-
ción; esta transferencia 
económica marca el inicio 
del funcionamiento institu-
cional de la UNADISAM, 
asegurando los recursos 
necesarios para el desarro-
llo académico y la gestión 
universitaria en nuestro 
distrito. Este importante 
reconocimiento del Estado 
respalda la consolidación, 
fortalecimiento y operativi-
dad de nuestra universidad, 
representando un logro 
histórico para el distrito de 
San Marcos y la zona de los 
Conchucos. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Con 85 votos a favor, 
1 en contra y 3 abs-
tenciones, el Pleno del 
Congreso de la Repú-
blica aprobó el dictamen 
que propone denominar 
Universidad Nacional 
de Arte Áncash a la Es-
cuela Superior de For-

ESFAP Ancash se convierte en universidad

mación Artística Pública 
Áncash (ESFAP – Án-
cash).
El arte ancashino escri-
be una nueva página en 
su historia. Con la pro-
mulgación de la Ley N.º 
32481, el Gobierno Cen-
tral oficializó la denomi-

nación de la Universidad 
Nacional de Arte Áncash 
(UNAA), transformando 
a la Escuela Superior de 
Formación Artística Pú-
blica Áncash (ESFAP-
Áncash) en una casa de 
estudios de nivel univer-
sitario.

Se oficializó la denominación de la Universidad Nacional de Arte Áncash
La norma, publicada 
este 1 de noviembre de 
2025 en el Diario Oficial 
El Peruano, tiene como 
objetivo fortalecer la 
educación artística en 
la región y abrir nuevas 
oportunidades acadé-
micas para cientos de 
jóvenes talentos. A partir 
de ahora, la institución 
podrá ofrecer grados de 
bachiller y títulos profe-
sionales universitarios, 
además de desarrollar 
programas de especia-
lización, investigación y 
extensión cultural.
El proyecto, impulsado 
por diversas gestiones 
artísticas y autoridades 
locales, representa un 
reconocimiento al valor 
cultural y creativo de 
Áncash, que cuenta con 
una amplia tradición en 
pintura, escultura, músi-
ca y danzas andinas.
“Esta ley marca un an-
tes y un después para 
los artistas y estudian-
tes de nuestra región. 
Es un logro que dignifica 
la formación artística y 

la posiciona al nivel uni-
versitario”, expresaron 
docentes y egresados 
de la ESFAP tras cono-
cerse la noticia.
Con esta promulgación, 
Áncash se convierte en 

una de las pocas regio-
nes del país con una 
universidad dedicada 
exclusivamente al arte, 
reafirmando su compro-
miso con la cultura, la 
identidad y el desarrollo 
educativo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)



Lunes 03 de Noviembre del 2025 Prensa Regional6 REGIONALES

Juan Carlos Morillo: “La Fiscalía 
no fue piadoso conmigo”
Ex gobernador de Ancash pasó 30 meses en prisión Juan Carlos Morillo ex 

gobernador de Ancash, 
salió al frente para des-
lindar versiones antoja-
dizas en donde se men-
ciona que la Fiscalía le 
habría beneficiado con el 
otorgamiento de libertad 
cuando se encontraba en 
el Penal de Huaraz bajo 
una prisión preventiva 
que pidió la Fiscalía y el 
Poder Judicial aceptó.
Esto sucedió en diálogo 
con Exitosa medio radial 
de alcance nacional en 
donde el exgobernador 
de Áncash, Juan Carlos 
Morillo, respondió a las 
declaraciones del aboga-
do de Jaime Villanueva y 
rechazó que la Fiscalía 
haya sido "piadosa" con 
él. "Me sacaron del Go-

bierno Regional sin nin-
gún elemento de prue-
ba", aseguró Juan Carlos 
Morillo.
Dijo que tuvo una prisión 
preventiva y cuando ya 
estaba por cumplirse se 
le dio otra prisión preven-
tiva y sucedió una ter-
cera cuando también ya 
estaba a punto de salir al 
cumplirse la prisión pre-
ventiva y sus respectivas 
ampliaciones.
“Estuve privado de mi li-
bertad por espacio de 30 
meses, tras cumplir esta 
prisión el Poder Judicial 
me dio la libertad ya que 
la prisión preventiva se 
había pedido sin elemen-
tos de convicción y ya 
había cumplido el plazo, 
la fiscalía no fue piado-
so conmigo tal como se 
quiere hacer ver” dijo 
Juan Carlos Morillo y 
calificó de absurdo toda 
esta situación. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

El puente Pukayaku es 
el único puente inca en 
arquitectura histórica en 
el Chinchaysuyu y tiene 
un legado histórico único 
desde el incanato. Nos 
informa Reporte Kon-
chucos.
En el marco de las ac-
tividades preparatorias 
por el 120° Aniversario 
de Creación Política del 
distrito de Yauya, pobla-
dores y trabajadores y 
personal de la Municipa-
lidad Distrital de Yauya 
participaron en una gran 
faena comunal de lim-
pieza y mejoramiento del 
camino que conduce al 
puente Pukayaku, parte 
del antiguo trazado del 
Camino Inca (Qhapaq 
Ñan) que atraviesa esta 
zona del corazón con-
chucano, patrimonio de 
la humanidad en la zona 
de los Conchucos.
La jornada, desarrollada 
con entusiasmo y com-
promiso, tuvo como fi-
nalidad dejar en óptimas 
condiciones la vía de 
acceso donde se reali-
zará la Gran Carrera de 
Chasquis 2025, evento 
que simboliza la heren-
cia inca y la resistencia 
cultural del pueblo andi-
no.
Destacamos la impor-

En faena comunal mejoran puente Pukayaku
tancia de mantener viva 
la práctica ancestral de 
la faena comunal, que 
une a las familias yauyi-

nas en torno al esfuerzo 
colectivo. Cada jornada 
de trabajo voluntario es 
una expresión de amor 

Único puente inca en camino inca es conservado en Yauya
por nuestra tierra y de 
respeto por el legado de 
nuestros antepasados 
que caminaron por estas 

mismas rutas incas.
Esta acción forma parte 
del programa de activi-
dades por el aniversa-
rio distrital y reafirma el 
compromiso del munici-
pio con el rescate de las 

tradiciones, la conser-
vación del Camino Inca 
y el impulso del turismo 
cultural en la provincia 
de Carlos Fermín Fitzca-
rrald. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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En siniestro provocado 
ha causado indignación 
y alarma en la zona cos-
ta de la Región Ancash, 

Incendia dos patrulleros 
inoperativos en San Jacinto

dos patrulleros policiales 
inoperativos fueron in-
cendiados a tan solo 20 
metros de la Comisaría 

PNP San Jacinto, en el 
distrito de Nepeña. Todo 
apunta a que se trató de 
un ataque directo contra 

Siniestro se produjo a escasos 20 metros de la Comisaría
la institución policial.
Las unidades sinies-
tradas, una camioneta 
SsangYong y una Toyo-

ta Hilux, permanecían 
fuera de servicio y es-
taban estacionadas en 
las inmediaciones de la 

dependencia. El fuego 
—presuntamente pro-
vocado por delincuen-
tes— calcinó por com-
pleto ambos vehículos, 
generando preocupación 
entre los vecinos y el per-
sonal policial.
El siniestro ocurrió du-
rante la madrugada. 
Aunque los agentes, con 
apoyo de los bomberos, 
lograron controlar las lla-
mas, los daños materia-
les fueron totales.
Lo más preocupante es 
que el atentado se pro-
dujo a escasos metros 
del local policial, lo que 
pone en duda la seguri-
dad y la vigilancia en la 
zona.
La Policía Nacional del 
Perú y el Ministerio Pú-
blico han iniciado las 
investigaciones para de-
terminar las causas del 
incendio y dar con los 
responsables de este au-
daz acto criminal.
A propósito, no se cono-
ce nada de las investiga-
ciones sobre un incendio 
en la localidad de Pal-
tay en Taricá (Huaraz) 
en donde se quemaron 
bienes en la Sección de 
Maestranza y la Unidad 
de Prevención de Robo 
de Vehículos (ex local la 
chacra), el fuego se pro-
dujo a mediados del mes 
de setiembre del año en 
curso. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

V Sesión Ordinaria del CORESEC Áncash
Autoridades regionales vuelve a reunirse El General PNP Ely Vargas 

Roca, Jefe de la Región Po-
licial Áncash, participó en 
la V Sesión Ordinaria del 

CORESEC Áncash, junto a 
las principales autoridades 
regionales.
Durante su intervención, 
destacó los resultados en la 
lucha contra la criminalidad 
y reafirmó la importancia de 
un trabajo articulado entre la 
Policía Nacional y los gobier-
nos locales para garantizar 
la seguridad y tranquilidad 
de todos los ciudadanos.
En tanto el presidente de la 
Junta de Fiscales Superio-
res de Áncash - Jorge Luis 
Temple Temple quien tam-
bién fue parte activa de la V 
Sesión Ordinaria del Comité 
Regional de Seguridad Ciu-
dadana - CORESEC, instan-
cia encargada de formular, 
ejecutar y supervisar los pla-
nes de seguridad ciudadana 
a nivel regional, de confor-
midad con la Ley N° 27933; 
del mismo modo, participó 
en la Instancia Regional de 
concertación para la preven-
ción, sanción y erradicación 
de la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del 
Grupo Familiar, al amparo 
de la Ley N° 30364. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Choque en la vía Recuay-Aija-Recuay
No hubo daños a la salud pero averías en los dos vehículos

Una unidad de servicio de 
transportes de personal de 
una minera que explota ya-
cimiento en las provincias de 
Recuay y Aija, estaba trasla-
dando a mineros cuando se 
produjo un choque. 
Se conoce que la vía Recuay-
Aija-Recuay es completamen-
te accidentada en cuya ruta ya 
se han producido varios acci-
dentes de tránsito en muchos 
de los casos por las fuertes 
lluvias, neblina y negligencia 
de los conductores.
En las redes sociales se indica 
que el bus tenía a bordo per-
sonal de la empresa minera 
Lincuna, quienes viajaban a 
la ciudad de Recuay, pero la-
mentablemente chocó en el 
camino con una camioneta 
4x4. Se comenta que el chofer 
de la camioneta habría mane-
jado con exceso de velocidad 
en una carretera con mucho 
peligro y pudo tener conse-
cuencias fatales al estar cerca 
del abismo.
Ambas unidades resultaron 
con daños materiales de con-
sideración que deberán ser 
remediados por el responsa-
ble del choque. Se hace un 
llamado a los transportistas y 
conductores de unidades pri-
vadas, así como a los volque-
tes mineros, a manejar con 
suma precaución por la ruta y 
especialmente por la zona de 
Huancapetí, Hércules en don-
de hay flujo de carros mineros.  
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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El intento de fuga del te-
niente Juan José Polan-
co Pinedo llegó a su fin 
en la carretera Paname-
ricana Norte, a la altura 
de la provincia de Huar-
mey. Efectivos de la Po-
licía Nacional lograron 
su captura cuando tra-
taba de huir desde Lima 
hacia el norte del país, 
luego de ser denuncia-
do por un presunto caso 

Huarmey: capturan a teniente acusado de 
abusar de menor en una comisaría de Lima

de abuso sexual ocurri-
do dentro de una comi-
saría de Carabayllo.

La detención se produjo 
en la carretera Pana-
mericana Norte y fue 
ejecutada por un equipo 
policial que interceptó 
el vehículo en el que se 
desplazaba el oficial in-
vestigado.

El caso que ha causado 
conmoción se originó en 
la comisaría de Santa 
Isabel, donde una me-
nor de 13 años acudió 
junto a su padre para 
denunciar un acoso se-
xual sufrido por un joven 
de 19 años. 
Durante la toma de la 
denuncia, el teniente 
Polanco Pinedo, encar-
gado de recibir el testi-

monio, habría cometido 
tocamientos indebidos 
contra la menor dentro 
de su propia oficina, el 
lugar donde debía ga-
rantizar su seguridad.
Tras conocerse el he-
cho, la PNP activó un 
operativo interno para 
dar con su paradero, 
mientras la institución 
enfrenta nuevamente 
cuestionamientos por la 
conducta de uno de sus 
integrantes.

El detenido fue puesto a 
disposición de la Fisca-
lía de Lima, que conti-
nuará con las investiga-
ciones por el presunto 
delito de abuso sexual y 
evaluará las sanciones 
correspondientes por 
este grave acto de in-
conducta funcional. 
(P.C.-RSD Noticias).

Oficial de la PNP, denunciado por tocamientos
a una adolescente de 13 años, fue detenido 
mientras intentaba fugar hacia el norte del país

Dircetur interviene a guías de turismo en Monterrey
La Dirección Regional de 
Comercio Exterior y Tu-
rismo (Dircetur) Áncash 
llevó a cabo un operativo 
inopinado de fiscaliza-
ción a guías de turismo 
en el cruce de Monterrey, 
distrito de Independen-
cia, a fin de garantizar la 
formalidad y seguridad 
en la actividad turística. 
La acción contó con el 
apoyo de la Policía de 
Turismo.

Durante la intervención 
se inspeccionaron nue-
ve vehículos de servicio 
turístico, verificando que 
los guías contaran con 
su respectiva acredita-
ción oficial emitida por la 
Dircetur. 

Los resultados fueron 
positivos, ya que la ma-
yoría de los profesiona-
les intervenidos cumplía 
con los requisitos esta-
blecidos para ejercer for-
malmente.
La institución indicó que 
este tipo de operativos 
buscan fortalecer la con-
fianza de los visitantes y 
promover un turismo res-
ponsable, ordenado y de 
calidad. 

Además, reiteró que la 
formalidad en el sector 
contribuye al desarrollo 
sostenible de Áncash y 
al fortalecimiento de la 
identidad regional. 
(P.C.-RSD Noticias). 

Junto a la Policía de Turismo, entidad verifica la acreditación de los guías que operan en la zona
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El Ministerio Público 
del Santa inició inves-
tigación por el delito 
de daños tras el in-
cendio ocasionado a 
dos patrulleros de la 
Policía Nacional, ocu-
rrido ayer en el centro 
poblado de San Jacin-
to, distrito de Nepeña, 
región Áncash. 

Las unidades móviles 

Fiscalía inicia investigación por el incendio 
de 2 patrulleros en Nepeña

-en estado inopera-
tivo- se encontraban 
estacionadas al cos-
tado de un centro 
educativo y cerca de 
la comisaría del sec-
tor.

La magistrada Mila-
gros Ragas Rojas, 
de la Fiscalía Provin-
cial Mixta de Nepeña, 
dispuso realizar las 

diligencias para iden-
tificar y sancionar pe-
nalmente a los auto-
res de estos hechos. 

La representante del 
Ministerio Público re-
visará las imágenes 
de las cámaras de 
seguridad de la zona 
y recabará las decla-
raciones de testigos, 
entre otros actos de 

investigación.
La Policía Nacional no 

descarta que se trate 
de un ataque planifi-

cado. 
(V.Z. – RSD Noticias). 

La Fiscalía revisará las imágenes de las cámaras de seguridad de la zona y recabará las declaraciones de testigos
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Tras el desplome de uno 
de los techos de la co-
misaría PNP Surquillo, 
ubicada en la cuadra 
4 del jirón San Diego, 
la Contraloría General 
de la República advirtió 
graves deficiencias en 
infraestructura, servicios 
básicos y condiciones la-
borales en gran parte de 
las dependencias policia-

Cerca del 50% de comisarías de la PNP son 
inhabitables y piden declarar en emergencia

les en el país.

En el dominical de Cuar-
to Poder, el jefe del área 
de Infraestructura de la 
Policía, mayor PNP Mi-
guel Alarcón, informó 
que más de 10 comisa-
rías se encuentran en 
alto riesgo de colapso, 
por lo que se pide con 
urgencia declarar en 

emergencia.
Entre ellas, Surquillo, 
Piedra Liza (Rímac), 
Pamplona 1, Villa Chorri-
llos, Lurín, Petit Thouars, 
San Pedro, San Lorenzo 
de Quinti (Huarochirí), 
San Vicente de Cañete 
y la DEPINCRI del Cer-
cado de Lima, las cua-
les presentan columnas 
fracturadas, grietas en 

muros, techos a punto de 
ceder y baños inoperati-
vos.

Por ejemplo, en la comi-
saría de Piedra Liza, los 
agentes policiales deben 
recibir denuncias en la 
vía pública por falta de 
espacio. Tras un recorri-
do con el congresista Al-
fredo Azurín, se encontró 

que la dependencia po-
licial comparte local con 
una peluquería y ha sido 
declarada inhabitable, 
la presión del agua no 
es óptima, se observan 
cables expuestos y sin 
espacios para los dete-
nidos.

En Surquillo, parte del 
techo colapsó hace al-

gunas semanas, dejando 
a tres heridos. En otros 
casos, como en Indepen-
dencia, las puertas chi-
rrían, no hay electricidad 
y los patrulleros están 
abandonados.

Al respecto, la Contralo-
ría inició con la visita de 
cerca de 200 comisarías 
de 466, donde identificó 
que entre el 30% y 40% 
fueron declaradas inha-
bitables por las propias 
municipales debido a su 
antigüedad y deterioro.

En algunos casos, los 
agentes no cuentan con 
computadoras, baterías 
de radios o materiales 
básicos, lo que afecta di-
rectamente la capacidad 
de patrullaje y respuesta 
ante emergencias.

De acuerdo a Luis Cas-
tillo, gerente control po-
lítico e institucional de la 
Contraloría, de los casi 
960 millones de soles 
asignados a la PNP para 
inversiones, solo se ha 
ejecutado el 20 %. “Se 
debe reorientar los re-
cursos”, indicó el funcio-
nario.
(Diario Correo)

Un postulante a la carrera 
de Medicina Humana de la 
Universidad Nacional del 
Santa (UNS) fue interve-
nido tras ser sorprendido 
portando dispositivos elec-
trónicos mientras rendía el 
primer examen sumativo 
con ingreso directo corres-
pondiente al ciclo 2026-II 
del Centro Preuniversitario 
(Cepuns). La intervención 
se produjo durante las la-
bores de control desarro-
lladas en el primer campus 
universitario, ubicado en la 
avenida Universitaria, en 
Nuevo Chimbote. El joven 
fue puesto a disposición 
de la Policía Nacional, y 
el caso quedó en manos 
de la comisaría de Buenos 
Aires para las diligencias 
correspondientes.
En total, 523 postulantes 
acudieron desde las 7:00 
a. m. al pool de aulas de 
la UNS para rendir su eva-
luación, en la que se ofre-

UNS: intervienen a postulante a Medicina con dispositivos 
electrónicos durante examen del Cepuns

cieron 57 vacantes para 
las distintas carreras pro-
fesionales que brinda la 

casa de estudios. El exa-
men comenzó a las 8:30 a. 
m. y tuvo una duración de 

tres horas.
La Comisión de Procesa-
miento y Calificación de 

Prueba informó que la eva-
luación y calificación del 
examen se desarrollaron 
conforme a los protocolos 
establecidos, sin detectar-
se otras irregularidades. 

En ese sentido, el Conse-
jo Universitario aprobó los 
resultados oficiales del pri-
mer examen sumativo del 
ciclo 2026-II. 
(V.Z. – RSD Noticias).

La intervención se llevó a cabo cuando el joven rendía el primer examen 
sumativo con ingreso directo correspondiente al ciclo 2026-II
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¡Solo quedan 4! Conoce cómo se jugarán 
las semifinales de la Copa Perú

La Copa Perú continúa 
en su etapa de definición. 
Se disputaron los encuen-
tros de vuelta de los cuar-
tos de final del torneo más 
largo y ya se conocen a los 
últimos cuatro equipos que 

pelearán por el título.

En casa, Unión Minas 
remontó la serie ante AD 
Tahuisco tras golear por 
4-0 en el duelo de vuelta 
para imponerse por 4-2 

en el resultado global para 
conseguir su pase.

ASA FC de Chancay 
volvió a vencer a Cachorro 
Motupe en condición de 
local por 3-0 para quedar-

se con la serie por 5-0 y 
asegurar su clasificación a 
semifinales.

Por otra parte, FC Anba 
igualó sin goles ante Cul-
tural Huancarama y le al-

canzó con su victoria en la 
ida para ganar por 4-1 en el 
resultado global.

Asimismo, Juventud Hu-
racán de Supe se hizo fuer-
te en casa y venció por 2-0 

a Defensor Patibamba para 
conseguir su boleto luego 
de empatar 0-0 en la ida.

De esta forma, ASA FC 
ahora se enfrentará a Unión 
Minas por la zona norte, 
mientras que FC Anba hará 
lo propio ante Juventud Hu-
racán por la zona sur. Los 
ganadores chocarán en la 
gran final por el título de la 
Copa Perú.

RESULTADOS – CUAR-
TOS DE FINAL

- Unión Minas 4-0 AD Ta-
huscio (4-2)

- ASA FC 3-0 Cachorro 
Motupe (5-0)

- Cultural Huancarama 
0-0 FC Anba (1-4)

- Juventud Huracán 2-0 
Defensor Patibamba (2-0)

SEMIFINALES – COPA 
PERÚ

- ASA FC vs. Unión Mi-
nas

- Anba Perú vs. Juventud 
Huracán 

(Ovación)

¡Se queda! Sport Boys igualó ante UTC y 
aseguró la permanencia

Por la fecha 17 del Tor-
neo Clausura, Sport Boys 
no pudo hacerse fuerte 
en casa e igualó 2-2 ante 
UTC, pero sumó un punto 
valioso que le asegura la 
permanencia en primera 
división a falta de dos jor-
nadas.

Ninguno de los dos equi-
pos perdió tiempo y rápi-
damente fueron en busca 
de los arcos para tratar de 
romper el cero. El conjunto 
chalaco fue el que intentó 
primero, pero el ‘Gavilán’ 
aprovechó la suya antes.

A los 11’, Aguirre se me-
tió en el área para anticipar 

a su marca y sacar un ca-
bezazo para darle la venta-
ja al conjunto cajamarquino 
que daba la sorpresa.

La reacción del cuadro 
rosado llegó rápido. A los 
18’, Nequecaur no desper-
dició la chance de penal e 
igualó todo de nuevo para 
darle más tranquilidad al 
elenco chalaco.

Sport Boys no se quedó 
atrás y continuó atacan-
do para irse al descanso 
arriba en el marcador. Su 
búsqueda tuvo frutos a los 
44’ cuando Riojas anotó un 
buen tanto de cabeza.

En el complemento, UTC 
se apoderó del balón y em-
pezó a controlar el partido. 
Cada vez tenía más apro-
ximaciones y jugaba en 
campo contrario hasta que 
encontró su chance.

Fue Vega a los 69’ quien 
sacó un buen remate de 
zurda en el área para ano-
tar un golazo y poner el 
empate para el ‘Gavilán’ 
que desde ese momento 
se encargó de defender el 
resultado.

A pesar de los intentos 
de ambos elencos, final-
mente el marcador no se 
movió más y se terminaron 

repartiendo los puntos, lo 
que sacó a Sport Boys de 

la pelea por el descenso.
(Ovación)


